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Se publica todos los ^as escspio los Bomitigos.

tas leyes* órdenes y anuncios ^ue se man 
den publicar ea los «Boletines oBclales» se 
kan de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran a los editores
de los mencionados periódicos. (Ordenes de

PresideceJa 
dol Co.nsojo de ^Unístros,

SS. MM. y Ango.’ta Real Pa- 
milÍR oontinúan Fin mvedsd en an 
imporíAuLó aalud oil el Real Sitio 

de San lldefoneo.

Miaisteric

í’e Gracia y Juslici?. !

Subsecretaría.

Programa para el eeguedo ejercicio 
de Oposición á iie plazas de Aspiran

tes A la Jadicatars,

(ContinuaoioB.)

Procedimíentcs judiciales.

76. Defensa por pobre. Eipo«L- 
cion de la doctrioa constituida sobre 
la materia. Obligación del Estado do 
adminietrar justicia grataiUmente i 
los pobres, y extension de esa obli
gación. ¿Se cumplirán los finas de la 
justicia, sometiendo á los litigant'0 
(jue ai piren al benefioio de Ia p bro
ta á preceptos generates y absolutos, 
o dobotian fetmarso categoriis en las 
que teniendo en cuenta circauetan- 
oías especieles qne influyen on el 
concepto do ’a riqueza fuera permi
tido acordar dicho beneficio con mas 
equidad^ Juicio critico de los pro- . 
ceptoa legates sobro la materia.

77. Competencias y conüondas 
do jur'sdicoion, Jurisdicción: com
petencia. Conflicto do atribuciones; 
conflicto de jurisdicción: pí sitivos y 
negativos. Las regias para determi
nar la competdneia ¿eón propias do 
una ley do enjuiciamiento, ó tienen 
mejor cabida en otra de distinta in- 
dokt

78, Acumulación de acciones y 
de autos. Acciones que pueden aou- 
mutarse y ejoroitarse aimulUnea- 
mente. Estado deljnioio ea que pao- ' 

de tener lugar y efootos do la scu- 
molaoion. ¿Quién puede pedir la acu
mulación de autotf CaoBis por que 
debo deorotarre; en qué estado del 
juicio puede hacereo. Juicios aco- 
muUbles entro si; casos en que no 
procede ea li<s juioios ejecutivos ai 
al universal. Efectos de la acumula 
cion de autos,

79. Becursoa contra las provi
dencias do mera sustanciación que 
dicten 1'^8 Jueces do primera instan
cia: molo y tiempo de iotorponerbs, 
y onalea se conceden contra la dele
gación do reposición. Providencias 
contra las que puede pedjrso reposi
ción además de las de mera sustan
ciación: tiempo y turma en que doba 
pelírae y recursos contra la denega
ción. Regla general pata la admisión 
do las aplicsoiones. Gaaos en que de 
ben admitirse en ambos efootos; sus 
tanciacion ante loa Jaeces de pri- 
mora instanoia; tiempo y modo de 
expedir los testimonies, cuando 
loa autos no dab^n renitirso origi
nales.

8*.  Acb a de conciliación. .Sn ca 
ricter procesal. Votivos do les oaeos 
ea quo prvoeden y de las excepcio
nes. iCoLvaadria suprimir el acto do 
conciliación, ó dobiendu subsistir se
rian sus efecto! mas sficéces coLo- 
brándoio despues de incoado el jui- 
cio ante el Jues do primera instan
cia y m un trámite aJecaaduf 

di. Juez municipal competente 
para la celebraoiou de los actos de 
ooncihacioo. Juicios declarativos y 
demandae en que no se exige la ce
lebración prévis del acto de conci
liación. Fueraa y valor en juicio de 
lo convenido en acto do conciliación 
y m:d5 da cjecntirlc en en cis':. Ac
ción quo puede ejorutane contra lo 
convenido en el acto de conciliación: 
forma sustanciaría y tiempo en qna 
debe ejereltarse con arreglo & so 
euantia. Efectos del acto de conci
liación cuando no se interpone la 
demanda ordinaria dentro de los dos 

• de Abril, de » y SI de Octubre de 1 OBd).

afios signientra y respecto à la pres
cripción.

82. Juicios civiles Su naturale
za y diferencias c^raoteristleas de 

; los j o icios en lo criminal. Ruxon de 
la diversidad da los procedimientos 

' en uno y otro juicio. Fanoionarioa 
: que por regla general intervienen ea 
flor juicios civiles y misión de cada 

uno de ellos. ¿Convendría la supre
sión de algono de esos función a- 
rioif

1 83, Partes en que puede dividirse 
j el juicio civil ordinario de mayer 
[ cuantía. Objeto de cada una de eilas.

Los trémites de dicho juicio ¿pueden 
. ser arbitTaríos para los fines de la 

jnstteia, ó han de sujetarse i condi- 
ciones lógicas en so establecimiento

1 y desarrollol Juicio critico de la ley 
i de Enjuioiamento civil en la ma- 
* teria.
: (8e concluirá.)

■ Gobierno civil de la provin- 
i Ci» de Córdoba.

En uso á las atribuoiones que 
me confiere el art, 62 de la ley 
provincial vigente; he resuelto que 
el dia 20 del actual á las dos de la 
tarde se reuna h Exme. Diputa
ción provincial en sesión extraor
dinaria para ocuparse de los asun
tos que á continuación se expre
san:

1*  De la reciente circular de ia 
Dirección general de Sanidad sobre 
acordar medidas de precaución pa
ra el desgraciado caso de una in- 
vacion colérica.

2 .  De la aprobación de los 
acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial en asuntos de la 
coro petencia de la Diputncicn.

*

3 .  De una subvención que so
licita la compañía de ferro-carriles 
andaluces para la construcción del 
de Ecija á Córdoba.

*

4 .' Del restab’eoimiento de al
gunas Hijuelas de Expósitos en los 
pueblos de la provincia.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
couccimiento de bs señores Dipu
tados á quienes encarezco 1a mai 
puntual asistencia.

i Córdoba 12 do Agosto de 1884. 
j El Gobernador*

i Gareia f Ssjnnosa.

! Núm, 283.

Saocicn de Fomento.—Negociado 
j de Montes. 

Pliego de condiciones para tolos los 
• aprovechamientos que han do 
i efeotuarse en los montea públicos 

da esta distrito dorante el año fo
restal de 1884 i 85.

Capitulo I.
¿ Condiciones generales 4 todos los 
I aprovsehamientos.
; L*  No 80 concederá ningún apro- 
1 vechamiento que no esté inelnidoen 
1 el plan forestal.
, 2.*  Tan pronto como este so pu- 

b'iqus en el «Bsletia oficial,» loa 
Ayuntamientos deberán tomar acuer
do sobra el modo y forma en que los 
disfrutes deban efsetuarse, elevan- 

; do dicho acoerdo dentro del pliso 
f de quince disi ai Sr. Oobsmader oi

vil para su aprnbaoion, prévio infor- 
' me de este distrito.
t 3.*  Los aprovecha míen tos solo 
i podrán «feetuarse grataitamente por 
1 los vecinca de loa pueblos, que po- 
; sean montes, en aqaeUoi que hayal 
, sido declarados comunales por la ad- 

ministraoion ó en los que se ven
gan realizando en la expresada for- 

. ma desde tiempo inmemorial y sin 
I interrupción,
j 4.’ Reconocido esta derecho y ex- 
' pedida la licencia por este distrito 

para efectuar el disfrute comunal, 
préviiB las foam alidades que se ex- 
presirÍD en el eapltolo n, no podrán
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ên míndu alguna loa Ayuutamkn-' 
toa cmgan&r ó arrendar por cirgun 
especio de tiempo el todo ó perte de • 
las prodoctos que hen de sor objeto 
del aprovechemiento, co acepta ândo- -
se nulo todo acto de dichas cor pora- 
oiones que tienda i alterar las con
diciones del mismo y ein perjuicio 
de la responsabilidad en que incur- 
ran por ex trail mi taise en sus ati iba- 
ciones.

5/ Los aprovechamientos de los 
montes que no retinan las círenns- 
tancias de la condición 3? ae aaca
ri n & pública subasta* debiendo los 
Ayuntamientos en el mencionado 
plazo de quince dias formular y re
mitir el pliego de condiciones eco- 
nómioási referentes únicamente al 
modo y forma de hseerse el pago del 
90 por 100 del importe del remate y 
Alas garantías que se exijan, sin 
que ninguna de sus eláusnlas pue
da anular ni modificar las del pre
sente.

Capítulo II.
De los aprovechamientos comunales.

1 .” Las licencias para el pastoreo 
del ganado de labor en las dehesas 
boj aire se expedirán por este distri
to, prévit presentación de un oertifi • 
oado extendido per los Secretarios 
de los Ayuntamisntos y con el V.’ B.' 
de los Alcaldes* «n el que se baga 
constar el número y elase de cabe
zas que tienen amillaradas los ter- 
ratenlentes con destino al cultivo.

2 .* Las demás licencias para apro
vechamientos comunales no se da
rán hasta que se presenten en esta 
oficina las car as de pago que aore- 
diteff haberse hecho efectivo en la 
Tesorería de la Delegación de Ha
cienda el fO por 100 del importe de 
la tasación,

3/ Conceddala autoriza oí on pa
ra dar principio á los disfrutes, se 
procederá á hacer la entrega del 
monta, por el empleado del ramo 
que se deaigne, con asiatenoia de una 
pareja de la Guardia civil, i la comi
sión que se nombre por el Ayuntn- 
mieuto del pueblo usufructuario* la 
aual queda encargada de vigilar y 
dirigir tas operaciones, dando enea- 
te al distrito de loa abusos que ,80 
aomótao. Si.ro hubiere empleado del 
ramo que pudiere hacer la entrega, 
cuya circunsteocia se hará constar 
en la licetcia qne se expida* podrá 
desde luego hseerse caigo del mon
te la expresada comisión, ponién
dolo en conocimiento de esta Jefa
tura por conducto de la autcridad 
local.

4 ." Todos los disfrutes deberán 
terminar dentro del plazo que se se
ñale en la licencia, sin que pueda 
obtenerae proroge alguna, fuera de 
los Casos que se mencionan en el ar
ticulo 106 del reglamento de 17 do 
Mayo de 1366.

5 .’ Las comisiones nombradas 
por los Ajouta míen toa serán res
ponsables de to los los dañes que ae 
cometan durante el aprovechamien
to comunal, ai no dieren conoci- 
oiesto de estos à la fuerza de la 
Gosrdi* ciail an cargáis de la cus
todia dal monte, ni oapatas da oui- 
^esda U oonird* 7 * i* tatoridad 

1

i

(

i1

local, coyas ccmislcDea seguirán 
siendo resposrablos aun en el caro 
de renovación dohs corporacioaes 
municipales, á no ser que ante un 
empleado del r^mo hagan entrega 

- del terreno à las que hayan de buh- 
tituiilas.

4 6." Los aprovechamientos de pae- 
í tos en 108 montes comnuaks solo 
r Berán gratuites para les ganados de 
5 ueo propio; los de trífieo ógraejeria 
? deberán entrar ti disfrute mediante 
3 arriendo en subaeta pública con las 
1 debidts forma'iósdes. 
1 Capitulo III. 

b Delas subastas. 
j 1.' Todíslas subastas de aprove- 
» ohamíentos ee anunciarán por el Go- 
j bemedor civil de la provincia, en el 
1 <B''IftÍn oficial» y se celebrarán en 
1 la forma que 80 diopoogaen elanun- 
, cio, al que se dará por los Alcaldes 

la debida publicidad.
j 2.” Tendrá priaoinio la sobasta 
( con la lectura del t nuncio del pliego 
^ de condiciones especiales que vaya 
1 unido al expediente, de las que en 
| el expediente se refieren á la clase 
| de aprovechamiento que se ensge- 

ns* y de las económicas formuladas 
por los Ayuntcmientús.

3 .° Lt8 pujas se admitirán duran- 
i te la primera media hora, trascurri- 
i da lacual, se hará la adjudicación al 
j mejor postor por la autoridad que 

presida el acto.
4 .* No se admitirá postura que 

no cubra el tipo de tasación.
5 .* El rematante deberá preseu- 

i lar, antes de firmar el acta de adju- 
■ dicacion, fiador de garanties á juicio 
| del Presidente para responder del 
; cumplimiento del contrato y de los 
; dañes que puedan cansarsa durante 
1 el disfrute,
1 6.* La adjudicación no producirá 
f efect e hasta que sea aptobeda por 
| el Sr. Gobernador civil y el rema- 
j faute no podrá utilizar los productos 
1 subastados sin que preceda licenoia 
i por escrito do esta Jefatura, prévio 
I pago en la Teaoreria de la De/ega- 
| clon de Hacienda del 10 por 100 del 
! importa del remato y presentación 
■ del documento que lo acredite. 
\ CapltuloIV,
| Leñas y carboneo.

11 .* El sprovechámiento de estos 
productos so’o podrá efectuar?e des
de Octubre á Marzo.
2/ La roza ae hará á ñor de tier* 

ra y las cortas se harán con irstru- 
mentos bien afilados* procurando que 
no queden resquebrajaduras en la 
corteza de las matas de encina y al- 
eomoquay drjan’o en cada una de 
estas dos de Jos brotes mes robustos 
en calidad de resalbcs.

3 .* Las es,■'acies de monte blanco 
podrán aprovecharse pc>r arranque 
de la cepa, joro queda prohibido es 
te procedimiento en les terrenos 
cuya pendiente pase de un diez por 
ciento.

4,” Les podas de árboles se harán 
si rape del tronco sin dejar espolo
nes y debiendo quedar por lo menos 
dos ramas madres coa el ramaje 
igualmente hueco y repartido para 
qne con «o dílarrollo poedan recoM* 

tituir la oops de forma rigolât y el- . 
métrica, á ser rosible.

6 .* Todis isa leñas procedentes 
de fas rozas, podrán carbouearse me
diante permiso especial del dietrito, 
que dispondrá el señalamiento do 
los sitios en que deban eitusrsi las 
oarbocerae y fijará el plazo para esta 
Operación.

6 .* Es Obligación del rematante 
ó usufructuario rozar y extraer todas 
las especies leñosas de matorral que 
hay dentro de la superficie del apro
vechamiento tengan ó no valor ó 
aplicación.

Capitulo V. 
Pastos y montanera. 

i .' No podrán entrar al aprove- 
chamieuto mayor número ni otra 
clase de ca b?E88 que tas señaladas 
en las licencias expedidas por el dis
trito.

2 .* Está absolutamente prohibido 
el pastoreo en todos los terrenes que 
hayan sufrido algún incendio, hasta 
tanto que se levante la veda.

3 ." Los pastorea so podrán utili
zar para que sus usos otras lefias 
que las secas rodadas que haya «n 
los montee, en prohibición de eu- 
oender fuego dentro de loa mismos 
especialmente en los meses de Junio 
á Octubre inoluaives, á no ser que 
los sitios desprovistos da pastos* ma 
leza y liñas muertas, y en hoyos de 
medio á un metro de profundi- ' 
dad, apagándolo asi que ae hubiere 
usado. 

á," El vareo de las encinas y al
cornoques se practicará úniosmente 
con la percha, procurando no hseer 
daño, sin que sea permitido el uso 
del zurriago. i

6 .* Todos los cerdos que entren > 
en los montes deberán estar ensorti- ; 
Jades.

Capítulo VI. 
Rozas. 

i.’ Las rozas se harán en los si
tios que eo cada caso se señale por 
el distrito* siendo cbligsciou de los 
ajuar ice rozar y quemar tuda la su- 
perficicie entregada.

2,° Antes de pteeder fuego á las 
rozas, se procederá i establecer una 
línea de corta fuego de cinco metros 
da anchura al rededor del terreno 
rozado y dentro del mismo, y cuyo 
pasto se quemará de noche, contra 
el viento y popas días antes da la 
quema de las rozas, habiéndose pré- 
viamente sacado las leñas existen
tes en ella.

S,’ A la operecion* que ee efec
tuará bajo Ia dirección de un em
pleado del tamo, de quemar las ro
zas, concurrirán todos los roceros. 

4.” Cuando dentro de las rozas 
hubiere algunos alcoruoqnes ó enci
nas, las leñas que haya al pié de lea 
miemos se apartarán, dejando lim
pio un espacio dediez metros alrede
dor de cada uno.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para coDocimiecto de 
as corporaciones y particntares en 

cumplimiento de la R<'al orden de 
28 de Julio último, aprobación del 
plan forestal,

Córdoba 9dd Agosto de 1884,

El Gobernador, *

J^íf^uin Çurçüi ^ £!s^noM, ,

Núm. 2Íi.
Eneergo á loa señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia 
Guardia civil, y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bas
ca de las caballerías cuyas señas á 
continuación sa espresan; las cuales 
cargadas de trigo en cantidad de do
ce fanegas, fueron robadas por dos 
descococidoa á don Lorenzo de Lu
que y Arjona, vecino de La Rambla, 
la madr''gada del día 6 del actual; y 
caso de ser habidas tanto las caba
llerías como el grano, Io pondrán to
do á disposición del señor Juez de 
instrucción de aquel partido, con las 
personas en cayo poder se encuen
tren, si no fueren de reconocida res
ponsabilidad.

Señas.
Un mulo negro, mediano, da 7 

años, con hierro A. en la cadera iz
quierda.

Una mola castaña elara, media
na, de seis años, ein hierro.

Otra mala palo negro, madiana, 
de cinco años sin hierro.

Otra mala eatrepelada* de re
gular alzada, cinco años, sin hierro.

Córdoba 11 de Agosto de 1884.
El Gobernador,

Joa^vin Garcia ¡f Espines».

umaiiiwi.
Núm. 265.

Alca! Jia constitucional 
oe Priego.

D. Francisco Moyano Mayor* Al
calde accidental de e.sta ciudad.
Hago saber; que presentada A 

mi autoridad por el recaudador de 
la contribución de consumos de es
ta ciudad* respectiva á los años eoo- 
nómioos de 1883 á 84 y déficit de 
1832 á 83, la relación de los indi
viduos que no han satisfecho sus 
cuotas en tos años expresados du
rante el plazo señalado en los anun
cios que al efecto se publicaron, he 
dictado en el día de hoy* de confor
midad á tos artlou'os 22 y 23 de la 
intfruocion de 20 da Mayo de 1884, 
la sigaiaota

Providencia.—Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre
cedente caí tiñeaciun den tro del p!a- 
zo hábil que se la señaló en los 
adictos de cobranza que se fijaron 
an esta localidad con la debida an
ticipación antes de abrirsa el pago 
de dicha contribución, correspon
diente á todo el año de 1883 á 84 y 
déficit da 1882 á 83, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas que mar
ca el art. 16 de la instrucción da 20 
de Mayo de 1884; en la inteligen
cia de que si en al término de ties 
dias no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referido, ae ex* 
pedirá el apremio de 2,* grado.

1
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Y hago entpuder âi recAudador 
la précisa obligación que tiene de ' 
consignar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga.

Así lo mandó y firma poniendo 
el sello de mi Alcaldía en Priego á 
siete de Agosto de mil ochocien- ; 
tos ochenta y cuatro.—El Alcalde, 
Francisco Moyano,

Y á fin de que llegue A conoci
miento de los contri huyen tes mo- 
roeos corn prendidos en dicha rela
ción, á quienes invito para que en 
el término de tres días, A contar 

’ desde hoy, ge presenten en la ofici
na de la Recaudación, situada en 
la calle del Rio núm. 87, á realizar 
sus respectivas cuotas y el recargo 
del 5 por 100 impuesto sobre las 
mismas, evitando así las demás ras
pen abilidades que Ia instrucción 
determina, ha dispuesto publicar y 
fijar el presento edicto en los para
ges de costumbre de esta localidad.

Priego 7 de Agosto de 1884.— 
El Alcalde, Francisco Moyano.

Núm. 277.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.

D. Antonio Parrilla y Crespo, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que formadas las 
cuentas del Pósito de esta villa res
pectivas bl ano económico de 1883 
A 18°4, quedan expuestas rl públi
co por espacio de treinta días con 
el objeto de que sean examinadas 

'por cuantos lo crean conveniente y 
deduzcan las reels me cienes que A 
su juicio merezcan.

Fuente Palmera seis de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Antonio Parrilla. - Federico 
Fernandez Martínez, Secretario.

Núm. 278.
Don Antonio Parrilla Crespo, Al

calde constituoional de esta villa.
Hago saber: que terminada la 

contrata del servicio del alumbra
do público de esta villa, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha 
acordado anunciar la subasta del 
mismo para el presente afio econó- 

-mico bajo el tipo de quinientas pe
setas, cuyo acto tendrá lugar en 
estas Casas consistoriales el domin
go veinticuatro del corriente de 
once á doce de su mañana, sirvien
do de base las condiciones que cons
tan en el expediente que está al 
público en esta Secretaría muni
cipal.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de 1 )S que deseen inte
resarse en el remate, se anuacia 
por medio del presente.

Fuente Palmera 6 de Agosto de 
1884.—Antonio ParriHa.—Federi- 
^ Pernaodee Martínez, Secretario,

Náw. 279.
Alcaltíi co stifueional 

de La V’C‘ori?i.

Don Fernando del Pino Delgado, 
Alchlde accidental de la villa de 
La Victoria, provincia da Cór
doba.

Hugo saber: que no habiendo 
tenido efecto el arriendo á venta li
bre acordado por el Ayuntamiento 
y junta de asociados, en junto ó se
paradas las especies de consumos, 
á fin de hacer efectivo el eucabega- 
micnto Ó cupo señalado á esto pue
blo para el ano económico corrien
te, se ha señalado para su único 
remato en subasta pública el día 
1.5 del actual, de diez á doce de su 
mañana, en las Casas consistoria
les de esta villa, admitiéndose pu
jas á Ia llana, haltándoae de mani
fiesto el pliego de condiciones para 

j dicho arriendo en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La Victoria 7 de Agosto de 1884. 
Í —Fernando del Pino. — V. S. M., 
j Bartolomé Aguilar, Secretorio.

— 1—» * «— ■

Núm. S$0.
Alcaldía coostitucional de 

B. Ul cazar.

Don Qíbriel Delgado Marillo, Alcal
de oonstituoional de esta viUn.
Hígj saber: que aprobado por 

esto Ayuntamiento el proyecto de 
piesupuesio extraordinario para el 
presento ejercicio económico, queda 
68 pu ea to al público por término de 
quince días en la Seoretaiia de aquel 
a fin de que pueda a^r examinado y 
se vreduzcou las reoiamaoiones A que 
hubiere lugar.

Bdlalcazai á 6 de Agosto de 1884. 
^El Alcalde, Gabriel Delgado Ma
rillo.—El Secretario interino, Miguel 
de la Helguera.

Núm. 281.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Duque.

Don Pedro José Torres Moya, Alcal
de constitucional del Ayuntamien
to de esto villa.
Hago saber: que terminado en 

¡ borrador el repartimiento de la con- 
' tribueiou territorial correspondien- 
’ te a) año económico de 1884 á 86, se 

encuentra de manifiesto en la Secre
taría de esto municipio por término 
de ocho días para que loa contribu, 
yentes en él inscriptos puedan exa
minar sus cuotas y aducir las recla
maciones de que se crean asistidos 
caso de que iuvolantariamento se 
hubiese cometido alguna equivoca
ción. Bu la inteligencia de que tras
currido dicho plazo se procederá por 
Ia junta á llenar definitivamente bqi 
cuotas sin lugar á reclamación.

Villanueva del Duque 7 de Agos
to de 1884.—E1 Alcalde! Pedro José 
Torree.

Núm. 187.
Álcaljia coaslitucional 

de Espejo

Don Juan de Dios Córdoba Torres, 
Alca'de Prfsideute del Ayanta- 
miento de este distrito muuíoipal. 

Bago saber: que formadas las 
i cuantas del movimiento da fondos de 
1 este Pósito comunal oerrespoadien

tes al finado ejercicio económioa de 
1883 é 84 floa arreglo (^ hs disp^iSi-

■ cloue8 Tigentea del ramose anuncia 
i haUarse de maniubsto eu eata Secre

taria capitular por término de 15 
días desde la inserción de esto edicto 

, ea el .Boletín oficial* de la proviu- 
j cía para su exámen y obaervacio- 
; U8s que por esto vecindario se es i- 

maren,
Julio 28 de 1884.—Jasa de Dios 

Córdt.ba Torres.—Evaristo L. de 
Guevara, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 252.

Juzgado de instrucción 
de Rute.

D. José Gimenez Troyano, Juez ins
tructor de esta villa de Bato y su 
partido.
Por la presento requisitoria hago 

saber: que ea esto Juzgado y por la 
Esoribsoia del infrascrito se siguen 
diltgenciss samarías contra el veci
no de esta villa Rafael García Guer
rero por haberJe sido detenidas por 
una pareja de la Guardia civil de! 
puesto de esta villa dos caba'lerías 
malares sin las correspondientes 
guías, y cuyas señas sontos siguien- 

' tos:
Una muía castaña clara, media

ns, cerrada, con lunares blancos en 
el lomo, sin hierro.

Otra cae te ha, clara, con lanares 
blanoos en los oestillares, cerrada, 
la marca y tambien sin hierro.

i E ignorándosela procedencia de 
dichas oabaUenu, he mandado por 
providencia de esto día, expedir la 
presento por si alguna persona se 
crea con derecho á repetidas caba
llerías y jastifica la procedencia de 

j las mismas.
| Dado en Rate á tres de Agosto 

de mil oobocieatos ochenta y cua
tro.—José Gimenez Troyano.—Por 

, mandado de S. S., Juan Crisóstomo 
Padilla.

Núm. 256.
Juzgado de primera instan- 

j cía de Cabra.

Edicto.
Eu virtud de providencia dic

tada en esté día por el señor don 
Francisco de Frías y Villalobos, 
Juez de primera instancia de este 
partido, en las diligcootos de apre
mio para hacer efectivas las costas 
cansadas por el procesado Juan 
Luedua Córdoba^ w asca á pública

éubaeU el derecho de usúfruoto 4* 
una suerte de tierra viña, con ca
bida de si fíe celemines, al sitio de 
tos Balacbares, término de Baena, 
qao linda por Levante, norte y Sur 
con el camino del Trabuco y el 
Poniente con viña de Ramón Bar
ba Priego; tasado el derecho de 
usufructo para esta subasto en 
treinta pesetas. 30 

Quien quisiere hacer postura 
podrá acudir el día veintTeineo del 
actual á las doce de su mañana en 
la sata Audiencia de este Juzgado, 
donde se verificará el remate, eu la 
cual no será admisible postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del precio señalado; previniéndosa 

- que sus títulos se hallan de mani
fiesto en la escribanía del actuario 
para su exámeo; en intoligenuia 
que los licitadores debaráu confor
marse con ellos y no tendrán dore- 

‘ choá exigir otros. 
! Cabra primero de Agosto do 

mil ochocientos ochenta y cuatro. 
| —Francisco de Fries,—El Actua- 
' río, Francisco Molina y Borrego.

i Núm. 263.

’ En nombre de S. M, Don Alfonso > 
XII, Rey constituoional de Ea- 

, paña, don Francisco de Frías y 
i Villalobos, Juez de primera ina- 
1 tanda da este distrito. 
’ A las autoridades y agentes que 

constituyen la policía judicial ba
go saber: que en la noche del pri
mero al dos del actual han desapa- 

« recido del sitio denominado del 
Prior, pago de la Fente de las Pie
dras, de este término, dos jacas da 
la propiedad de Antonio Corpas 

. Jimenez, cuyas señas al final se 
' expresan.
1 En so consecuencia he acorda- 
i do requerir en nombre de S. M. y 

rogar en el mío á todas las autori- 
! dudes y sus agentes paotiquea las 
i averiguaciones que su celo les dic- 

te para la busca de indicadas caba- 
i herías, que serán puestos á dispo- 
‘ bidon de mi autoridad con las per- 
; senas en cuyo poder se eacuentren 
¡ si no acreditasen au legítima pro- 
' cedenda.
; Dado en Cabra á cinco da Agos- 
¡ tu de mil ochocientos ochenta y 
i cuatro. - Francisco de Frías.—Él 
1 actuario, Juan de Dios Pastor y 
* Zafra. 
f Señas de tas caballerías.

Uoa jaca negra con los piós 
Í blancos, cerrada menos de la mar- 
!cs, herrada con uoa J en una de 

las nalgas, con falto de pelo en los 
espejuelos, efecto de las sogas en la 

> trilla.
i Otra castaña, cerrada, menos 
'. de 1* marca, labrada de la ea pal- 
| (lilla derecha, de coya mano cojos, 
' con una cicatriz en el encuentro de 

la dicha espaldilla, lucera y en el 
lomo causa peo dieu to como de hó- 
berie paeito fe uocioc fuerte. .
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Nùm. 257.

Juzga<?o municipal 
del I'istrito de la derecha 

í’e Córdoba,

Don Pedro Cristino Menacho del 
Castillo* Abogado y Juez muni 
cipa! suplente del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Antonio Priego Aroca, 
de esta vecindad, casado, para que 
en el término de quince días se pre
sente en este Juzgado á responder 
del cargo que se le hace por lesio
nes; así Io tengo mandado en ex
pediente que se le sigue por dicho 
conce pto.

Córdoba siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. — Pe
dro C. Menacho. —Por su mandato* 
Juan de Dios de Rojas y García.

Núm. 261.

Intendencia militar 
de Andalucía.

Anuncio.

El Intendente de ejército y del dis
trito militar de Andalucía.

llago saber: que debiendo con
tratarse el abastecí miento de aceite, 
carbón vegetal y esparto, por las 
cantidades que se consideran nece
sarias en las factorías de utensilios 
de este distrito que se detallan en 
el estado puesto á continuación de 
está anuncio, por el término de un 
año, A contar desde el día primero 
de Octubre próximo hasta fin de Se
tiembre del año siguiente y un mes 
mas si así conviniese á la Adminis
trador militar, se convoca por el 
presente d una publica y format li- 
Cítaoion que se verldcarA en los es
trados de esta Intendencia y simul- 
táneamente en las Comisarias de 
guerra de las plazas de Cádiz, Cór
doba, Ceuta y Algeciras, el uia 28 
de Agosto actual á las dece de su 
mañana, y en cuyos puntos y de
pendencias se hallará de manifies
to el pliego de condiciones.

Toda propceícion que se presen 
te debe estar redactada en papel del 
sello undécimo, y con sujeción al 
modelo que á continuación se es
tampa, debiendo ir acompanada de 
un talón de depósito, provisional, 
para responder al cumplimiento de 
le misma verificado en alguna de 
las Tesorerías de Hacienda del dis
trito, por la suma del 5 por 100 del 
importe total de los artículos que 
comprenda la proposición valora
da con arreglo al pliego de precios 
límites que se publicará con ocho 
días de antelación á la subasta, de
biendo preseutarse ambos docu
mente* al tribunal en un mismo 

pliego cerrado medía hora antee de 
{ comenzar el acto.
Í Sevilla 7 de Agoato de 1884.— 

José Gómez Cruz.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.. , según 
cédula personal que acompaña, en
terado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar el abaste
cimiento de aceite, carbón vegetal 
y esparto para las factorías de uten
silios de este distrito, durante un 
año, ofrece ejecutar el servicio á los 
precios y en las factorías siguientes:

En la factoría de... (indicando cusí 
ó cuales sean.'

Pesetas.

Por cada heotólitro de aceita '^ 
Por cada quintal métrico de ^ 

carbón vejeta! -S
Por cada quintal métrico de a 

esparto ^

Acompañado para responder al 
cumplimiento de esta proposición 
el talón del depósito provisional 
corres pendiente, verificado en (tal 
Tesorería de Hacienda.)

(Fecha y firma.)

Núm. 262.

Prim T batallón d i regi
miento infantería de Soria 

núm. 9.
Ddbiendo procederse al eatableci- 

miento de una cantina para la fuer
za de este destacamento, con suge- 
cion A '1 circular del Eexœo. señor 
Director general del arma, número 
154, deS de Agosto de 1883, las par- 
sonsa que deseen tornar esta iudus- 
tria se servirán comparecer de 8á 11 
de 1* mañana del dis 12 del corriente 
en el cutrio de banderai del cuartel 
de San Felipe para celebrar el dos- 

trato en vista del pliego de cendi- 
oionea que estará de manifiesto en 
dicho local.

Cérdoba 7 de Agosto de 1884 -
BIT. G. Comancante de la faerzr. ' 
Juaqain Nehot. •■

Núm. 250. Í
D. Juan Flores y Rjjss, Capitan gra- ' 

duado. Teniente del Batallón De- 1 
pósito de Córdoba túm.39. | 

Habiéndoie ausentado de esta Í 
plaza sin la competente autorización i 
el recluta disponible del expra^ado ' 
Bútallon Antonio Urbano y Castro, ! 
contra quien sigo cauta por no ha- ( 
berso preácntadu á pajar la revista j 
anuat reglamentaria de Octubre úl- i 
timo. '

Usando de las faouitides que con
ceden las ordenanzas á los oficiales 
del Ejército, por este segundo edic- * 
to, ñamo y emplazo por el término ' 
de Veinte diaa al expresado indivi
duo, para que se presante á dar sus i 
uescirgoa en el local que ocupan : 
las ofieinaa de este Batallen, pues de 
no verificarlo se seguirá la causa y 
se sentencisrá en rebeldía. i

Córdoba 1.* deAgosto de 1884.— 
Juan Flotes. ‘ 

M^utó de Piedad ! 
y Caja de ahorros S 

de Córdoba ¡
En este día han ingresado en la | 

Caja de ahorres 31.478 Bvn. por 72 
imposicioQás de las cuales son une- i 
vas 10 y se han satieteohu 9.5^1,68 ; 
Rvn. á solicitud de 16 impone tes, ' 
3 de ellos por ealdo.

Córdoba 3 de Agosto de 1884.—El 1 
Director, P. 0., Rufino Gómez. i

ENUNCIO:'. !

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á.-CórUs y Senadores 
por la redacción d“ «Et Consultor de 
los Ajuntamientos y de los Jurga- 

des municipales.*
Acaban de poneree á la venta en 

un pequeño Uaunat la ley Electoral 
de Diputados á Córtee de 98 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, se^^uiuas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con f .rmularios p a^'a 
tedas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sa precio, una peseta.
Los pedidos ai Aaministrador de 

«£t Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimietto en los juicios de Fal
tas y diligencias preventives de los 
«uraarios en qua pueden intervenir 
los Juzgados mamcipateo, por don 
Fermín Abelia, Abogado y Director 
del periódico «Ei Consultor de loe 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de poneree á la venta la 
■quinU edioiona de este importaste

libro para uso deles Juzgados mu- 
nicipales, que se he ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
• eza y derase dispoaicíoneB novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas exoUcaoinnee sobre competen- 
cie de dichos Juzgiiócs y forma de 
proceder en las ectueoiones peía el 
c- stigo de toda clase de kltas y de
litos, extensos y oompletje fermubi- 
nos para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por úliimo, el lib. 3.' del 
Go di go penal, que prescribe las pe
sas cerrespondieotes.

La circunstancias de hnberae 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manuiil demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; ea 
hobndes», 14.

Los pedidos al Ádmínistrador de 
■El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los J uzgados muaicipales.> Pla
za do la Villa, 4, Mudrid.

MANUAL 
de arriendos y préatamos seguido de 
loa formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y dirt etor del periódico lEi 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgadcs mnnicipales.*
Aoaba de pabliuarse esta obra 

uli íeima para los propietarios, solo- 
ños, aparceros, inquilinos, alquila
do! es, contratistas de obres, portea
dores, mancebos ae comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servie o, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prêt La taries, industriales, 
cumeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el maudo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú Giro oaranter no tengan que inter
venir continuamente un la vida en 
loe contra toa de arrendamientos ó 
de préstamo y los que a ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 660 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones lega ¡es que importa 
Lopoce: respecto de ambos contratos 
que présentâmes unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
ss exponen las nociones neceasrius 
sobre los oonfratcs y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos coQsagrados á exponer con 
toda exteuBion la t-oria ae .oa ar- 
riandos y de los préstamos, presen- 
*»inos todou los formu’erios corres
pondientes, asi para Los documentos 
en que suelen contugnarso estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
priocipalrarrtM s:rv6n para chfigar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, ai 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produo- 
cioues del autor, el de facilitai 1* 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
quji sarjan pleitos y litigios, 00*'" 
Chillo caa'es son los derechos y de
beres de loé contratantes.

l’recíus: en rúetica, 5 pesetas: en 
holandeeaü.

Los pedidos al Administrador do 
«El Consultor» de los Ajuntamijn- 
toa. Plaza de la Villa, 4. bajo, Ma
drid.
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